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YISTO:

El Oficio N' 590-2017-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 30 de noviembre del
2017, remitido por el Sub Directora de ¡ecursos Humanos, solicitando el contrato
de trabajo para docente de inglés en la Universidad Tecnológica de los A¡des -
Iilia Cusco, v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Unive¡sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Uni-
versitaria N" 30220, que regula la autonomfa de las universidades, y los A¡tículos
1o y 29 ltems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que no¡man las facuitades del
Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley
Universitaria, que confere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica
y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 590-2017-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 30 de no-
üembre del20l'7 , remitido por el Sub Directora de recursos Humanos, solicitando
el conftato de trabajo para docente de inglés en la Universidad Tecnológica de los
A¡des - Filia Cusco.

.i.(:$lartó

Que, en observancia de 1o dispuesto dentro de las facultades del señorRector;
es procedente la contratación de I(ENBELIN LULU HUANCO AGUILAR como
docente para que dicte e[ curso de inglés - CECINFO en la Universidad Tecnológica
de los A¡rdes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tec-
gica de ios Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220,Ley de Crea-

N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del
té Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015

SE RESIIEL\TE:
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aRTÍCULO PRIMERO. - APRoBAR con cargo a dar cuenta al Consejo

Urriu.iit*iá. u uot-ir* lu, y uot-i* lu-ontratación de KENBELIN LIILÚ HUANCO
AGUILAR como docente para que dicte el curso de inglés - CECINFO en la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes. Debiendo surtir efecto desde la firma de con-

trato.
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ARTÍCULO SEGIII\'DO.- DTSPONER, a la Dirección General de Admi-
nistración y a la Sub Dirección de Recursos Humanos, que realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demas ofi-
cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PIJBLICA& la presente Resolución en el por-
tal web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCEÍ\rESE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
O GARCÍA

ario General
Tecnológica de los Andes
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